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PROYECTO DE RESOLUCION
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe

RESUELVE: /

ARTICULO 1 Q: Declárase el año 2023 como año de Homenaje a los· Cuarenta Años

ininterrumpidos de Democracia.

ARTICULO 2%: Dispónese que durante el año 2023, toda la documentación oficial de la

Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, llevará la leyenda "1983/2023 - 40
AÑOS DE DEMOCRACIA".

ARTICULO 3Q: Registrar, comunicar y archivar.

Gabriel Real
Diputado Provincial

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTAFE

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En virtud del Decreto Nacional Nº 877/2022, y que en elaño 2023 la REPÚBLICA

ARGENTINA cumple 40 años ininterrumpidos de democracia, se impulsa la presente

medida con el fin de promover los valores democráticos, impulsar, concientizar y resaltar

la importancia y el significado histórico, político y social que posee la democracia para la

Nación Argentina.

"El inicio de esa nueva etapa se convirtió en un hito histórico que se celebraría, a partir de
entonces, en toda la REPÚBLICA ARGENTINA, como el "Día de la Restauración de la
Democracia" que fue declarado por la Ley Nº 26.323 en conmemoración de la fecha de

recuperación del Estado de Derecho y de la finalización de la última Dictadura Cívico

Militar".

"En ese marco, el pueblo argentino también recobró los derechos sociales y políticos y la
forma de vida democrática, la representación de la voluntad popular, la libertad de

expresión, de participación y la eliminación de la censura. Con todos sus matices,

avances y retrocesos, sin duda los 40 años de democracia han contribuido a una mejora
sustancial en los derechos políticos, civiles y sociales de las personas, así como en la

consagración de nuevos derechos. El retorno a la democracia se obtuvo gracias al papel

desempeñado por una gran parte de la sociedad civil, pero sobre todo por él compromiso

de los partidos políticos, el movimiento obrero, las organizaciones sociales y los

organismos de derechos humanos, entre muchos otros actores que articularon una ardua
y genuina lucha contra la Dictadura Cívico Militar con el fin de recuperar la democracia

tantas veces perdida en el período 1930-1983".

En este sentido, queremos destacar la consolidación de la democracia, la reafirmación
del Estado de Derecho, el respeto a nuestras instituciones y la protección de la

democracia. Consideramos y afirmamos que es necesario fortalecer los consensos

democráticos como garantía para dirimir los conflictos bajo la protección de la plena

vigencia del Estado de derecho en todo el territorio nacional.

Por lo expuesto y considerando la importancia del tema planteado, es que solicito a mis

pares el acompañamiento del siguiente proyecto.

Gabriel Real
Diputado Provincial
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